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PARTE OFICIAL.
S .  M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

S. A. el Regent e de 1 Reino por decretos de i ó  del c o rr i en 
te accediendo á ¡a instancia de D. José López Ponce de León,  
electo magist rado en propiedad d é l a  audiencia de la Cor uña ,  
ha tenido á bien nombr ar le  en pr opi edad de la de P a m p l o n a ;  
y al ministro de esta audiencia D. Antonio Burbaho Na var r o,  
se ha servido nombr ar le  eri pr opi edad para igual plaza de la 
de la C or uña  con la ant igüedad de Su nombramient o de m a 
gistrado , accediendo á su solicitud.

P o r  ot ro decreto de 20 del  mismo , est imando jitstaS las r a -  
¿ünes expuestas  por  D. Ped ro  Pabló Gó mez,  minist ro en p r o 
piedad d e j a  audiencia de Cáceres,  ha tenido á bien S. A. 
nombr ar le  para igual plaza en propi edad de la de Oviedo con 
la ant igüedad y  precedencia de  su t í tulo ó nombramiento de 
magistrado.

Asimismo,  accediendo á la instancia de D. V e n t u r a  A n 
tón Sed año ,  juez de pr imer a instancia en pr opi edad de M o 
lina de A r ag ó n,  y  de D. Carlos L i éb a na ,  que lo es de Luce-  
»a , en la provincia de C ór d ob a ,  ha tenido á bien S. A. t r a s 
ladar  al p r imer o á este j u z g a d o ,  y  disponer  que  el segundo 
pase á servi r  el que aquel  d e j a ,  conforme á lo que han sol i 
citado.

Igualm ente ha tenido ¿ bien nonrbrarjm rrde primer» ins
tancia en pr opie dad de Arenas  de S. P ed ro  á D. Manuel  M a 
ría González de Cas t ro ;  y  de l  de Cañete  á D. Ramón M a n 
zanares,  que está s i rviendo inter inamente dicho j uz gado por 
elección de la j un t a  de Cuenca.

Y finalmente,  para la promot or í a fiscal del  juzgado de 
Medi na  del  Campo se ha servido nombr ar  en pr opi edad á 
D. Remigio B u r g os ,  que la sirve i nt er i nament e;  y para la del 
de la R a m b l a  á D. Mi gue l  Escr ibano y  L u q u e ,  que  también 
la está s i rviendo en igual  forma.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
Sesión del día 21 de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR

s u m a r i o . D e sp a ch o  o r d i n a r i o . ^  A  probación de l  d t e t á - 
tnen sobre la suspensión d e  los vocales de la d ip u ta c ió n  d e  
B a d a j o z . ^ N u e v o  d ic tam en  sobre el proyec to  de bagaj  
Resolución de una d u d a  p r o p u es ta  p or  el S r .  Capaz  , como 
ind iv iduo  de la  comisión de R e fo r m a  de r e g l a m e n t o .= D i s -  

\ curso de l S r . Campuzano  sobre nues tra s  relaciones con P o r -
j tugal.=^Co atestac ión del S r .  M i n i s t r o  de E s ta d o .

Ab ier t a  á la una y  c u a r to ,  y  leida el acta de la an t er ior  
por el Sr.  Secretar io On í s ,  fue aprobada.

Publ icóse corno ley la sancionada por el Sermo.  Sr .  R e 
gente del R e i n o ,  á nombre  de la Reina Doña Isabel  ií , r e 
lativa á la igualación de la deuda  sin ínteres.

Dióse cuenta de varios nombramientos  hechos por las sec
ciones y por  algunas  comisiones.

E l  Sr.  CODO Ri Nt U dijo que la comisión de T u t e l a  habia 
concluido ya sús t rabajos;  pero que di vidida en dos o p i n i o 
nes,  aunque la mayoría habia presentado ya su d i ctámen,  no 
podia darse cuenta de el hasta que lo presentase la minoría.

Se leyó un ar t ículo del reglamento que dispone que c u a n 
do haya dos dictámenes en una comisión,  se dé cuenta de ellos 
a un mismo t iempo.

El  Sr.  conde de P I N O F I E L  manifestó que creia excusado 
' hablar después de leido el a r t íc u lo ,  puesto que por él se veia 

t[ue ní‘da importaba que la mayoría de la eornisiou hubiese 
Concluido sus t rabajos ai no los habia concluido ¡a minoría;  
lo que  no habia podido verificar por no haber l e sido posible 
ponerse de acuerdo con él Sr. Pes t aña  que se halla enfermo.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que en concluyendo la 
^inoFÍa de la comisión su t rabajo se dar ia  cuenta del  dicta» 
filen de la ma yor í a  y del  de la mi no r í a ,  y  que ^  iba á e n -  
Rflr en el s iguiente

ORDEN DEL DIA:

L ‘ec túrá  de l d ic tam en  de la comisión sobré lá enm ienda  pro  - 
p u e s ta  a l  p ro yec to  de ley p a ra  arreg lo  del serv ic io  de 
bágajes.^= D iscusión  de l  nuevo d ic tá m en  de la comisión  
Sobre la suspensión  de va rios  vocales dé la  d ipu ta c ió n  
p r o v in c ia l  de B a d a jo z \  del proyecto  relativo á las obras  
del  tea tro  de O r i e n t e , y  lec tura  ig u a lm en te  de los demas  
dic tám enes  que las comisiones hayan  concluido.

Abi er t a discusión sobre el dictámen do la suspensión de 
vocales de la diputación , dijo

El  Sr. G A L D E A N O ,  conio individuo de la comisión : Dos 
veces ha estado este negocio en la comisión: en la pr imera áfe 
creyó que debía informarse sobre la legal idad ó i legal idad 
del procedimiento de! Gobi erno:  Un Sr. Senador  hizo U o b 
servación do que si el Senado se ocupaba de este negocio se 
inhabi l i taba para ocuparse después de él sobre exigi r  la r e s 
ponsabil idad del ministerio.  So convenció la comisión de esta 
observación , y ret i ró su dictáríien que presenta segunda 
ve z ,  reducido á que sé diga que el Senado queda eri térado,  
con lo que  me parece queda en ác t i tud de poder  v o l v e r  á 
ocuparse de él cuando sea conveniente.

Se leyó el dictamen de la comisión, concebido en estos t é r 
minos:  c* Qu e se diga al Gobierno que el Senado queda e n
t e r a d o,  y que  se Vuelva al mismo el voluminoso expedi ent e 
sobre este negocio.

. E l  Sr.  L A S A Ñ A  i mpu gnó el dictámen apoyado en qué 
Con esta expresión se a pr ue ba  la conducta del Gobierno,  pues 
que da r  cuenta á las Górtes del uso que ha hecho este de 
la facul tad yjue le concede la ley , no es haber  cumpl i do  cou 
lo que la misma or den a;  y concluyó pidiendo contestación e x 
plícita á la comisión sobre la intención que la ha di r igido al 
e x tende r  su dictámen.

Ei  Sr.  G A L D E A N O  , manifestó qu<
con el dictámen que se daba no se prejuzgaba Id cuestión de 
responsabi l idad que parecia estar entablada en el ( jóngfesd.  

F u e  aprobado el dictamen de la comisión.
Se dio cuenta del nuevo dictámen de la comisión que  en

tendía en el proyecto de ley sobre ba ga j es ,  manifestando el 
Sr.  Pres idente  que se señalar ía  dia para su discüsion,  y cuyc 
contenido es como sigue i

ML a  cofiiision encargada de d a r  su dictárheíi Sobre la ley 
para el servicio de bagajes ha examinado de t enidamente la 
enmienda que ha presentado el Sr.  Heros  refundiendo en une 
solo los ar t ículos  2? y 32

La comisión halla esta enmi enda út i l  y  pr ovechosa ,  nc 
solo á los pueblos ,  porque  les ' l iber ta  de una enorníe carga 
cuyos perjuicios son i ncalculables ,  sino también á la m o r a l i 
dad del  mismo ejérci to y á la faci l idad de sus movimientos; 
pero se le ofrecía la dificultad de si el G o b i er n o,  atendida* 
las c i rcunstancias,  se prestar ía á ello.

La  comisión sin embargo en sus conferencias con el señoi  
Minis t ro de la G u e r ra  ha tenido el placer  de ha l lar le  c o n 
forme con el  pensamient o,  y de común acuerdo en su esen
cia con la enmienda del Sr.  H e r o s ,  ha creído que  debe en
t enderse la ley en los términos s iguientes:

A r t í cu l o  1? El  suministro de bagajes á las t ropas  se c o n 
sidera como una carga gener al  del  Estado. (^Aprobado en la 
sesión de l  d ia  17 del co rr ien te . )

Art .  2? E n  su consecuencia este servicio se éfectuará por 
medio de una gratificación ó indemnización diaria , que d u 
rante el t iempo de la marcha , y con arreglo á las jornadas 
mi l i t a res ,  se dará á los oficiales de todas clases que t ienen d e 
recho á bagajes;  asi como á los cuerpos para la conducción de 
sus efectos.

Ar t .  5? Se autoriza al Gobierno para formar  y  poner  en 
práct ica un reglamento que abrace estos objetos.

Art .  4u El  importe de estas indemnizaciones ó grat i f ica
ciones hará un a r t í ce lo  especial en el presupuesto eventual  ó 
ex t r aor di nar i o  del minister io de la Guerra .

Ar t .  5? Desde el dia de la publicación del  reglamento de 
que habla el art .  5? cesará todo el servicio de bagajes que 
a c tua l me nt e  hacen los pueblos.

Ar t .  6? El  Gobierno dará cuenta en la próxima le g is la 
tura del uso que haya hecho,  asi de la autorización que en 
el referido art .  o? se le concede,  como de los efectos que h a
ya  producido esta ley y de las mejoras de que sea s us ce p
t ible.

Si el Senado tiene á bien a p r ob a r  esta ley como lo p r o 
pone la comisión,  cree que deberán suprimirse lós demas a r 
tículos que comprende la aprobada y remit ida por el Con
greso de los Diputados en 27 de J u n i o  de 4840.

Ei  Senado no obstante resolverá lo que estime mas c o n 
veniente.  Palacio del Senado 20 de J un i o  de 1841. F r a n 
cisco Sánchez F e r n a n d e z . = J u a n  Lasaña.  = s J o s é  Espinosa de 
los Mont eros . — Conde de Sotoameuo.^=Andres  M ar t ínez  O r i -  
naga , secretario.”

Sin discusión se aprobó el siguiente ar t ículo o? n ue vamen
te pre.sentado por la comisión,  sobre el teatro de Oriente.

Ar t .  3? wSe autoriza al Gobierno para concluir  !sk o b r a ,  li- 
(juidaendo pr evi amente  cuentas  y t ransigiendo de l  modo que

crea más conveniente y a r r egl ado á just icia cóñ ¡a cááa R e a l  
y demas part ícipes y acreedores ,  dando ál edificio la apl ica
ción mas ütil  á los intereses nacionales.’’

Qu edó sobre lá niesá un dictamen de lá comisión de Ac
tas en que se proponía quedase sujeto á reelección el Sr: Dod 
Pedro  Chacón,  por haber  obtenido lá plaza de capi tán gene
ral de Castilla la Nueva.

El  Sr. C A P A Z  hizo presenté ál Senado qüe éomo i ndi 
viduo de la comisión de Refdrma del r eg l a me nt o ,  no podía
menos de pr eguntar  si la exposición del Sr. marques  de M on -
tesacro luida en las sesiones anteriores habia pasado á dicliá
comisión para que diese dictámen sobre e l l a ,  ó para que lá
tiiviese presente oport unament e di l u c er  lá reforma del re»
g lame.* otó.

Después de una l igera discusión sé consideró que la refe
rida exposición había pasado á lá comisión de Regl ament ó 
para que la tuviera  presente en t iempo oportuno.

Se dió cilcntá de que la comisión encargada dé e xami na r  
el proyecto ¿obre el censó de población de Gr an ada  hablé 
nombrado para presidente al Sr. Conde de fhnóíiél ; y pará  
secretario al Sr. Ruiz de la Vega.

El Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió la Sesión á fin dé qiié 
las secciones áe Reuniesen para él rioiiibrariiierito de lá CómL 
sion mista va anunciada.

A las áos y  itiedia hegresardii lós Sres.  Senádóres  at Sá* 
lón , y conti i luandó la sesión se diá cuenta de qüe láá Seccio
nes, hábiari hombrado para la cdmísioii ríiista qhé  ha dé córi- 
c i l iar  las opihiories de los ciierpos cdlegisladores ¿obre él p r o 
yectó párá ia supresión de arbitifios dest inádos al teat ro cíe 
O r i e n t e ,  a lós SfreS; Sahtandrei i  , Ghácdri y D u r a n ;  E e f f é r ,  
Onís  y ÁbargiieS.

Se l e y e r o n , y  anuncio (jile áe iniprirriiriári y r epa r t i r í an  
los dictámenes de las comisiones encargadas  dé infdrniár  so
bre el proyecto de diitorizacidO ál Gobierno para pl ant ear  el  
njievo sistema de arancel es ;  y sobre el de qiie Ids empleados  
que seán nombrados  Diputados á Seuádores  dejeti de pe rc ib i r  
el suéldo mient ras  ejerzati estos cargos.

Respecto al pr imero la comisión opina que  él Senado dehé 
a pr ob ar l e  en los mismos téririinds qüe ló ha sido por el Ood-  
gresó de Diputados.  E h cuanto al Segundó la comisión es dé 
parecer  que el Seriado debe d e t l a r a r  q u é  no há lugai* á del i 
b e ra r .

El  Sr.  G A M P Ü Z A Ñ O :  ' í é i üá  que hacer  álgtirias observa
ciones rélativaS al estado de nuestras relaciones con Por tuga l ,  
y hal lándose présente él Sr.  Minist ró de Estado trie pareé* 
q ue  la ocasión no puede ser hias Oportrind.

No se persuadi rá  lo bastante el Sr. Minist ró dé la siricé- 
r idad de mis observaciones,  que t ienen tanta relación con la 
fel icidad é intereses de la nación que no puedo g u a r d a r  si
lencio por mas t iempo en esta materia.

Estas  observaciones me las ha suger ido el Cóiioclmieritó 
que  tengo de la conducta q ue  se observa en este momento eíi 
Portugal* S eñ or es ,  en general  liemos abandonado fiiuclid nüés* 
tras relaciones con ese rcirió, siendo asi que existe ent ré Ida 
dos países tal  simpatía que esUn ligados uno á ot ro invoíut i -  
tar iaménte de tal  manera que la prosper idad de Por tugal  está 
l igada á la de España  como lo está la de España á la de PóP- 
tugal .  Sus lindes están dentro del ámbito que énciérrd los dé 
ambos reinos,  y  las relaciones de ambos paises son las qu é  has 
han de for talecer  recíprocamente , aument ando nuestra r i q u e 
za y  prosper idad;

Pues ahora bien:  cuando era de espéra r  qüe esto fílese uh 
est ímulo pafa'  que los respect ivos Gobiérriós se dirigiesen poír 
esa misma mira de interés c o m ú n ,  yo tengo el Sentimiento dé 
haber  de manifestar  al Senado que en dos puntos esencialísi* 
mos no se encuent ra  por  pafrte de aquel  Gobierno lá buena 
correspondencia que  era de es per ar  de par te  de uria nacida 
vecina.

La tolerancia qüe se observa én aquel  reinó cotí lós gefes 
de la insurrección que por tanto t iempo há cauSadó las d e s 
gracias de esta nación,  par t i cular ment e én las provincias dé  
G a l i c i a ,  de las cuáles mas pr incipalmente itíe éor r és pondé 
ha bl ar  como Senador  que soy dé una de ellas.

Las personas que tienen interés eri conservar  lá t r an qu i 
l idad temen la tolerancia que se lia notado en los s íntomas 
q ue  manifiestan que el espír i tu de insurrección pueda l e v an 
t ar  la cabeza.

A esto hay que  üni r  el cóní rabándo que se hace por las 
r iberas del M i ño  contra lo expresamente de t er minado eri el  
art .  4? del  t ra tado de Badajoz de 1807 que dice asi . ( i  ero ).

Alórtunadarr iente el Gobierno tiene cerca de esa Potencia 
un agente  müy Capaz para sostener lós intereses de la coro-  
ua de España ; pero es preciso que este agente cuent e  por p a r 
te del  Gobierno con tódo el apoyó necesario para l l ev ar  ade
lante síís acer tadas resoluciones.

E l  Sr.  S E O  A N E : H e  pedido la palabra Solo para una 
cuest ión de ó r d en .  Dias pasados con un objeto notoriamente 
Util , Utilísimo á lós pueblos y siri mira  riingüna de Oposición, 
anuncié el deseo dé lá pfeseuCia de los Sreár. Minist ros p a ra  
hacerles una excitación sobre el  Objetó  qrie i ndi qué:  este d e 
seo se mé puso eri d u d a  y fue combat ido p ó t  afganos señores 
SOriédaíesí sé léyéfétí lo* arGcadós del reglamento, y por úiti-



mo resultó que lo que me habla propuesto ‘no tuvo l ugar  ni 
consiguió el ob je to ,  pues este era ci rcular aquel las  ideas 
por la nación para que los pueblos viesen la grandísima u t i 
l idad que resultar ía de coadyuvar  con el Gobierno á que se 
utilizasen los objetos de que me ocupaba.  .

Hoy veo que aquel las dificultades que oponía el regla 
mento se han obviado con respecto á otro Sr.  Senador , y yo 
que  no quiero preferencia sobre nadie ,  me contemplo igual 
en derechos,á los demas señores Senadores.  Con este motivo 
deseo que por un acuerdo del Senado se de !a explicación 
conveniente al reglamento,  á fin de que todos tengamos el 
mismo derecho de promover por medio de interpelaciones las 
cosas que crearnos úti les al pais.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Me he .propuesto desde que t,u-ve 
Ja honra de ocupar  este distinguido lugar  el ser imparcial ,  
midiendo á todos de una misma manera.  Siento que el señor 
Seoane no haya conocido la diferencia que hay entre jo que 
S. S. propuso el otro día pidiendo que viniera el Gobierno,  
y  lo que ahora sucede ; porque petición semejante á aquel la 
tampoco se la hubiera concedido al Sr.  Campuzano , que ha 
pedido la palabra para hacer una pregunta al Gobierno que 
no tiene dificultad en contestar.

E l  Senado pues verá si hay paridad entre uno y otro caso.
El  Sr.  G O N Z A L E Z ,  Minist ro de Estado:  Seño res ,  no 

ent rare  en la cuestión de orden , sobre si los Sres. Senadores 
pueden dir igi r  interpelaciones al Gobierno , y este contestar 
las oportunamente.  Dejando esta cuestión apa r t e ,  di re ún i c a 
mente que acatándolas  disposiciones del reglamento y la prác
tica seguida en este cuerpo , no debo responder  á ninguna i n 
terpelación.

Pero el Sr. Campuzano. ,  que  se ha dir igido al Gobierno,  
creo que no ha sido con el ánimo de hacerle una i n t erpe l a
c ió n ,  sino con la mira de hacer una pregunta y saber ,  si es 
posible,  en que situación se hallan nuestras relaciones con el 
vecino reino de Por tugal  respecto á las cuestiones que ha 
promovido , á la cual no tengo dificultad en satisfacer , ag r a 
deciéndole de pa-.o la sinceridad y finura con que á mí se ha 
dir igido.

Al satisfacer yo los deseos de S. S. asísteme la considera
ción de que una pregunta  hecha en este respetable cuerpo 
por  j¿ii Sr.  Senado r ,  merece mucha consideración para el 
Gobie rno en general  , y para cada'  uno de los individuos que 
le componen en part icular .  Asi que en la corta explicación 
que  voy á t ener  el  honor de hacer me propongo satisfacer
ú S. S.

El  Sr.  Campuzano ha manifestado que ereia que el G o 
bierno habia descuidado las relaciones que debian estrecharse 
-con el  vecino reino de Por tugal  : voy á expl i car  mas la frase. 
&  S- fia dicho que ereia que las relaciones se habian descui
dado,  y «reo que el Sr.  Campuzano,  por lo que ha protestado, 
sio habrá querido hace r  un cargo a! actual Gabine te ,  con cu 
y o  programa ha  manifestado estar enteramente conforme.

Este cargo es genérico y alcanza á la polí t ica seguida en 
las  anteriores administraciones por espacio de mas de siglo y 
m e d i o , y «on cuyo recuerdo S. S. no hace mas que l lamar  la 
«átencioa del  Gabinete actual para que la fije sobre esta c l a 
se de consideraciones: creo que esta es la idea.

Contestándola ,  puedo a-segurar a S. S. y al Senado que 
file escucha,  que el Gobierno conoce toda la importancia de 
las  relaciones con Po r tuga l ,  y que ni ahora ni nunca las abau-  
■doíiüiá , sacando todo el beneficio de ellas en Ínteres del, pais: 
«o  se crea pues que el Gobierno de S. M. puede tener p r e 
tensiones á derechos que  no le cor respunden,  ni ánimo de 
las t imar  l-e: derechos de aquel Gobierno que respetará.

Cora esio creo que quedará  satisfecho S. S . , convenci endo• 
se de  que  el Gobierno cumpl i rá lo que dice.

Descendió S S. después  á t r a t ar  de la cuestión re l at i 
v a s  los facciosos j  á la protección que puedan haber tenido 
«n  aquel  reino : jus tamente el Gobierno se halla en situación 
de contestar sat isfactoriamente , porque no se podia haberle 
d i r ig ido una pregunta  para ello mas abeaso que la presente; 
y  voy ,  señores,  á hablar  de actos que  corresponden á la a n 
ter ior ' adminis t ración , y de actos que no puedo menos de d e 
f e nd e r ,  porque han sido guiados con mucho tino y justicia 
para  el hien del país.

A consecuencia de nina reclamación del gefe político de 
Cáceres sobre los males que causaban algunos sal teadores de 
«a micos qoe l levaban el nombre-de facciosos , el Gobierno e s 
pañol  previno á su encargado d? Negocios en Lisboa que r e
clamase el cumplí  míen lo del tratado de la pasada época cons
t i t u c i on a l , en v i r tud  del cual se obl igaba el Gobierno po r t u 
gués á dar  t o jo  el auxil io posible al español para perse
guir los.

Por  eofisecuencsa de otra reclamación del gefe político de 
L ugo  se volvió á hacer otra indicación ai ministro español en 
Por tuga l  para  que  hiciese ot ra excitación al Gobierno.-de 
S.  M. F . , y no habiendo tenido contestación tan pronto como 
se deseaba,  insistió, mi digno antecesor en que se reclamaran 
Jas medidas con venientes para que  se repr imiesen con mano 
fue r t e  los alentados que se cometían por los españoles que 
buscaban abrigo en Por tugal  ; y en Mayo úl t imo antes de en 
t r a r  yo en el ministerio contestó de la manera satisfactoria 
qu e  voy á decir.  Atendiendo aquel  Gobierno á las reclama
ciones de nuestro ministerio expidió una circular á todas las 
autor idades portuguesas , en la cual manifestaba el mayor  Ín
teres para que se l levasen á debido efecto todas las reclama* 
cienes hechas por los representantes de España,  previniendo a 
todas las autoridad-es de la frontera para que conforme al t r a
tado del año 23 persiguiseen á todos los malhechores ,  á to
dos los cr iminales civiles y políticos que pudieran buscar abrí  
go en uno y otro r eino,  y pr incipalmente se dirigía contra 
los españoles que pareciesen sospechosos; y ademas prevenía

esta ci rcular  el Gobierno portugués por conducto del m i 
nisterio de  lo Inter ior  que se detuviera  á los viajantes que ca- 
«jiaasen sin pasa por te ,  y que  los españoles int roducidos c l an 
dest inamente habian de justificar su procedenci a,  ó de lo con
t r a r i o  ser entregados á las autor idades españolas,  y que las 
autor idades  de  ambos reinos concertaran todas las medidas 
convenientes para perseguir  y castigar á los criminales civiles 
y  pol í t i cos ,  auxil iándose con destacamentos de tropas.

Ya reconocerá el Senado que no se podia conseguir una 
medida  mas satisfactoria que  la que acabo de indicar en esa 
c i r cu l ar  expedida  por el Gobierno portugués.  El  Gobierno 
español  se apr esuro  a comunicar estas disposiciones á las au 
tor idades españolas,  y en el día ya se ponen de acuerdo unas 
con otras para  conseguir este objeto.

Creo que S. S. y el Senado quedarán plenamente satisfe
chos con las indicaciones que acabo de d a r ,  y cuyos puntos 
principales he indicado sacados de la misma comunicación 
hecha por el mismo Gobierno portugués,  y  quedará  también 
satisfecho con las disposiciones dadas por el actual  Gabinete 
para que se pongan de acuerdo las autor idades nuestras con 
laj> portuguesas para dar  entero cumplimiento al tratado.

Respecto al contrabando me permit irá S S. que le diga 
que esa clase de depósitos á que ha a ludido no están bien ca
lificados , porque genera lmente el contrabando que se hace 
con Portugal  no se hace con los depósitos de los pueblos 
f ronter i zos ,  sino con los del inter ior ;  y no creo que quiera 
l lamar depósitos á las t iendas,  pues en los pueblos que yo 
conozco hay tiendas y almacenes como en otros de España,  
donde estau almacenados los géneros que han pagado los d e 
rechos establecidos en aquel reino , como son los pueblos de 
Barrancos ,  Mora y Morou que no soia  {juntos de depósito de 
cont r abando ,  como ha dicho S. S.: nosotros por otra parte 
no podemos entrometernos en al t erar  la legislación de aquel  
país,  ni tenemos* facul tad para el lo;  y por ú l t imo,  el G o 
bierno puede asegurar  que cuando sepa que hay un depósito 
para hacer un contrabando en contravención de ese t ratado,  
el Gobierno reclamará con energía  y  dignidad hasta obtener  
justicia y satisfacción.

El  Gobierno entre tanto puede asegurar  que ha tomado 
medidas las mas severas para repr imi r  el cou t r abando,  co
municando órdenes á todas las autor idades á fin de que lo ev i 
ten , pues asi se podrá conseguir la moral idad y ei aumento 
de las rentas públ icas ,  de que  tanta «ecesidad tiene el Go
bierno para mejorar  la administración.

El  Gobierno ha expedido circulares no solo á los intenden
tes ,  sino á los capitanes generales de costas y fronteras ,  á ios 
gefes políticos y hasta á los t r ibunales para que act iven y 
obren con el mayor  celo y act ividad en la sustanciacion de 
las causas para ios crímenes que se cometan por  los cont ra
bandistas; de manera que el Gobierno no ha perdonado me
dio alguno para evi tar  los males de que  S. S. se que ja :  se 
ha dir igido á los t r ibunales á fin de que activen la sustancia
cion de las causas ,  á los gefes políticos , autor idades econó 
micas á fin de evi tar  el contrabando y establecer la moral idad,  
para lo que se reserva el adoptar  otras medidas.

Creo que  he satisfecho al Sr.  Campuzano,  y creo que  tam
bién he correspondido a! deseo que en esta par te podia tener  
el Senado;  y diré por úl t imo que la invitación que ha hecho 
el Sr.  Campuzano , que no creo haya sido con el objeto de 
hacer un ataque al Gobierno ,  respecto á la persona que r e 
presenta nuest ro Gobierno en Por tugal  , repito que recono
ciendo el celo y patriotismo con que desempeña sus funcio
nes y todo lo que tieue relación con el pais ,  reconociendo 
por otra par te  que en ninguna de las cosas que se le han con
fiado ha tenido el menor  descuido,  no solamente Jo sosten
d r á ,  sino que  si fuere posible le dará impulso para que sea 
mayor  su eficacia. Con esto conocerá el Sr.  Campuzano el i n
terés que tiene el Gobierno de que se dir i ja aquel celoso mi 
nistro en sus altas funciones con dignidad y energía , y al 
mismo t iempo con la prudencia  que corresponde á su impor
tante misión.
. , E l  Sr.  P R E S I D E N T E S e  ha concluido este incidente:
mañana no se reunirá el Senado:  se avisará á domicil io para  
ios asuntos que están ya anunciados.  Ciérrase la sesión.

E ran  las tres y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SU IZ A .

Berna  6 de Junio,

De algunos dias á esta parte nadie habla de otra cosa qu e  
de la negativa de Neuhans  de asistir al convite que  le habia 
hecho el conde de Boinbelles el 30 del mes últ imo. Daba el em
bajador de Austria,  con motivo de los dias del Emperado r  su 
amo,  un banquete  á todo el cuerpo dip lomát ico ,  y según la 
etiqueta convidó al presidente de la Dieta. Mas habiendo t e 
nido este vivas contestaciones con el conde de Bombe! les ' acer
ca de la nueva nota d e l  Príncipe? de Met lernieh concerniente 
á ‘los asuntos de Argov i a ,  pretextó le impedían el asistir n e 
gocios de familia , y marchó á .Bienue para evi tar  el asistir en 
casa del embajador.  E*»te suceso ha producido gran sensación 
en el mundo diplomático.

Durante  este t iempo ba comunicado el conde la úl t ima no 
ta de su Gobierno á todas las legaciones ex tr ange ra s  , de don 
de se deduce que el Austria trata de i nt erveni r  ser iamente 
en la cuestión que agita la Suiza. Por  lo que hace á la F r a n 
cia no cabe la menor duda de que el barón Mor t i e r  ha reci 
bido instrucción de su Gobierno para decl ara r  al Yoro r t  que, 
el gabinete de las T u  Herías desea vivamente quede res table
cida la paz en Argovia de una manera du rade ra ,  para evi tar  
los acontecimientos desastrosos que amenazan á la Suiza , y 
que la Franci a quis iera evitar.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  13 de Jun io .

Los periódicos de Londres del 12 de Junio  anuncian a l 
gunos cambios en el personal de diferentes depar t amentos  de 
la administración pública.  Es dificilísimo en medio de los cál
culos contradictorios que hacen los periódicos de todos ma t i 
ce s ,  formarse una idea aproximada de las fuerzas probables  
de cada uno de los part idos en las elecciones. Los torys p r e 
tenden que muchos miembros liberales piensan ret i rarse ¿Je la 
escena polí t ica,  y el Times  lisonjea á su part ido presentán
dole una perspect iva de 90 votos de mayor ía ;  pero lodos es
tos cálculos son i ndudabl emente prematuros.  E l  dia de la d i 
solución no está aun fijado. Var ios  bilis de  un interés local 
han sido leídos hasta por  la tercera  vez en la sesión de la cá
mara de los Comunes del  12.

F R A N C I A .

P a r is  15 de Junio,

Bolsa del 14. Cinco por  100 consolidado 114 fr. 95.
T re s  por 100 id. 77 fr.
Fondos españoles ,  deuda activa 23-f-,
Pasiva 5 | .

Escaso por de mas en noticias ha sido el correo de hoy, 
pues la única que merece alguna importancia , si en todo caso 
fuera verdad , es la que publica la Gaceta de Augsburgo  
del 9 de J u n i o ,  diciendo que la Puer t a  otomana ha enviado 
ya á Alejandr ía  el firman consignando las concesiones hechas 
á Mef i eme t -A l í , con la circunstancia de que el t r ibuto que 
le ha impuesto es bastante moderado.  El  próximo paquebote 
de Levante  nos pondrá al corr iente de este complicadísimo 
negocio. ( Debáis . )

El  Sr.  mariscal  So u l t ,  presidente del gab inet e ,  restable
cido ya de su indisposición , asistió á la sesión de la cámara 
de  ios Pares  del  14 de Junio.

Se lee en la P r c s s e :
<cLos periódicos ingleses sin distinción de opiniones se 

bu rl an  de la noticia dada por algunos diarios franceses de 
haber  concluido la Ing la te rra  y la Rusia un t ra tado secreto 
para la part ición del Oriente.  No queremos r eproduc i r  la po
lémica harto pesada que entablan ios ingleses; pero no que
remos desperdiciar  la ocasión de dar  un consejo á los perió
dicos franceses á quienes concie rne ,  para que en lo sucesivo 
no den margen á ser el blanco de la ironía de los que solo 
desean pi l lar les en fragante deli to de ligereza.

La Franc i a  tiene actualmente en el Medi te r r áneo las s i 
guientes fuerzas mar í t imas:

Ve in te  navios de línea con 1844 cañones.
Siete fragatas con 270.
Nue ve  corbetas con 214.
Diez y seis bergant ines con 244.
Ocho corbetas de carga ó gabarras  que pueden l levar  92¿
Veinte y siete barcos de vapor que pueden ser armados 

con 194.
Otros doce buques menores con 36.
Tot a l  98 buques con 2804 cañones.

Se lee en el Correo ing lés:
El  sábado úl t imo hemos asistido á una representación par

t i cu l ar ,  de lo que nosotros l lamamos á fal ta de frase mas pro
pia,  inteligencia canina. Mr .  Leona rd  está persuadido de que 
las facul tades intelectuales del  perro obedeciendo al hombre 
pueden ser uti lizadas y servir  á mas de un uso. En prueba de 
ello nos ha presentado dos de sus educandos los mas inteligen
te s ,  los cuales han dist inguido con mucha precisión diferentes 
colores,  escogiendo entre  otros igual color al que se le p r e 
sentaba.  También  han hecho diferentes operaciones con los 
guar i smos,  y uno de ellos ha jugado al dominó ,  diversión 
que parecía agradar le  mucho. Guando el perro se veia prec i 
sado á pasar ,  manifestaba su disgusto con un gruñido.  Ade 
mas han hecho aquellos interesantes animales una infinidad dé 
pruebas curiosas. Antes  de da r  principio á la función Mr.  
Leona rd  leyó una Mem or i a ,  en ia cual  explicó su teor ía ,  de 
la que  parece ser grande  entusiasta.

MADRID 2 1  DE JUNIO.

A n t e s  de e n t r a r  h o y  el Se na do  en el o rden del 
dia mani fes tó  el Sr.  C o d o r n i u  que  la comisión de Tu
tela ha bia  ya conc lu i do  sus t r a b a j o s ;  pero  que  con 
ar reglo al r e g l a m e n to ,  d iv id id a  aquella en dos opi
n io nes ,  no pod ia  darse cuenta  de la de la mayor ía  
has ta  que  presentase  su d ic tamen la m in o r ía  : esta, 
según  mani fes tó  el Sr .  conde  de P i n o f i e l , no habia 
podido  ponerse  de acue rd o  con el Sr .  P e s t a ñ a ,  por 
ha l larse  enfermo.

E n  seguida ,  y después de unas  brevés observacio
nes del Sr.  Lasaña , á que satisfizo el Sr.  G  ildeanó, 
á n o m b r e  de la comis ión  , fue ap ro b a d o  el dictamen 
de la comisión , sobre  la suspens ión  de var ios  D i p u 
tados  provinc ia les  de B a d a j o z ,  re du c id o  á que se di
ga ai G o b i e r n o  que  «el Senado  queda  e n t e r a d o ,  y 
q u e  se vue lva  al mismo el vo l uminoso  exped ien t e  so
bre este negocio.”

Se dio cuenta  del nu evo  d ic tamen de la comisión 
que  ha e x a m i n a d o  el p roy ec to  de ley sobre  bagajes; 
y según mani festó el Sr.  P r e s i d e n t e , se seña la rá  dia 
para  su discusión.  E l  nuevo  d ic tamen está reducido 
á que el s um in is t r o  de bagajes se cons idere  como 
una  carga  general  del E s t a d o ;  á que  se efectúe por 
medio  de u n a  grat i f icación  ó in dem niz ac ió n  diaria* 
cu yo  im p o r te  f igurará en el p resupu es to  de Guerra ,  
cesando  el se rvicio de bagajes que  ac tua lm en te  pres
tan  Jos pueblos desde el dia en qu e  se pub l iq ue  un 
reg lamento  pa r t ic u l a r  de este r a m o ,  que  el Gobie r 
no debe fo rm a r  y p o n e r  en prác t ica ,  para  lo cual se 
le a u to r i z a ;  deb iendo  d a r  cu en ta  en la p r ó x i m a  legis
l a t u r a ,  asi del uso qu e  haya  hecho  de esta au tor iza
c i ó n ,  como de los efectos que  h a y a  p ro d u c id o  esta 
ley y de las mejoras  de que  sea suscept ible.

Sin discusión se aprobó la nueva redacción del 
art. 5? del proyecto de ley relativo al teatro de 
Oriente. Con este motivo se reunieron las secciones 
para nombrar individuos de la comisión mista que



ha de conci l iar  las op in iones  de los dos cuerpos c o 
legís! adores sobre el proyect o  de ley arriba citado.

E!  Sr. C a m p u z a n o ,  aprov ec hand o  la ocasión de 
hallarse presente el Sr. M ini str o  de Estado ,  le d i r i 
gió algunas observaciones relativas á nuestras rela
ciones con  el vec ino  reino  de P o r t u g a l ,  y que pue 
den reduc irse á quejarse de la tolerancia que en el 
pais l imítro fe  se observa en concepto  de S. S. con 
algunos geíes facc iosos ,  y del co nt rab ando  que se 
hace por las riberas del M i ñ o  contra  lo determinado 
expresamente en el art. 4? del tratado de .Badajoz 
de 1807.

E l  Sr. M in is tro  de E s t a d o ,  contestando á la p r e 
gunta del Sr. C a m p u z a n o , — dec imos pregunta ,  por  
que si se hubiese entendido  c o m o  int er pe la c ió n , no 
debía responder S. S. ,  según protestó al pr inc ip io  
de su discurso , acatando las disposiciones del regla
mento y la práctica del S e n a d o , —  cohtestando re
petimos,  á la pregunta del Sr. C a m p u z a n o ,  r e c o n o 
ció toda la importanc ia  de nuestras relaciones con  
P o r tu g a l ,  y manifestó que antes de ahora el G a b i 
nete español había d ir ig ido  oportunas  reclamaciones 
al portugués , y recibido  de este la contestación mas 
satisfactoria , y  que  expid iese á las autoridades de la 
fronteras las órdenes mas terminantes y vigorosas 
para que puntualmente lo que prev ienen los tratados 
vigentes. Respecto  del contra band o  d i jo  el >r. M i n i s 
tro,  que después de no  deberse considerar  c o m o  de
pósitos de esta clase las tiendas y almacenes que se 
hallan en los pueblos de aquel re in o ,  y que han satis
fecho los derechos establecidos en el mismo pais ,  en 
cuanto al c on tra band o  que pueda hacerse ha tom a
do las prov idenc ias  mas enérgicas para r e p r i m i r l o . -  
P a n d o  el Sr. Presidente p or  terminado este asunto,  
levantó la sesión.

Sermo.  Sr. :  E l  ayuntamiento constitucional  de la ciudad 
de V i c h ,  en la provincia de Barcelona,  tiene el honor de f e 
licitar á V .  A .  por el fausto acontecimiento de elección de 
Regente del R m n o ,  durante la menor edad de nuestra a ug us 
ta Reina Dona Isabel n  , hecha por los cuerpos  co legi s lado 
res en la respetable persona de V .  A.

Este ayuntamiento y sus administrados se lisonjean con la 
dulce esperanza de (pie el ilustre caudi l lo  que ha sabido sacar 
triunfante el pendón de la l ibertad y el trono de la inocente 
Isabel en la encarnizada lucha (pie fel izmente ha terminado,  
y que tan de cerca ba experimentado esta c i u d a d ,  adquirirá 
mayores glorias al frente del gobierno de la n ac i ón ,  y que 
levantando otra enseña de unión entre los l iberales que d e 
sean el bien de su patria,  conseguirá se dediquen de consuno 
á cicatrizar las innumerables llagas que la aniqui lan,  estable
ciendo y apoyando un gobierno sól ido é i lustrado,  que con 
la Constitución en la m an o ,  y conservando siempre el decoro  
e independencia nacional proporcione á Ios^ttÍtÍcÍ-ps r spañotes- 
el írnto de sus heroicos sacrificios por su Reina legítima y 
por su l ibertad > y que en vez de objetos de amargura , m o 
numentos tristes y sangrientas huellas que una guerra feroz 
les presentara,  entren triunfantes por otra senda mas hala
güeña al camino de su fel icidad.

Asi lo espera esta corporación del esclarecido duque R e 
gente,  que tantas pruebas de virtud y  patriotismo tiene d a 
das á sus conciudadanos.  Dios guarde á V .  A. muchos años. 
Vich 24  de M a y o  de 1841. =  Sermo.  Sr. =  Ramón Val ls  y 
Cortina,  alcalde pr imero.=S*gucrí  las f i r m as . =S er m o.  señor 
Duque de la Victor ia  y de M o r d í a ,  Regente  del  Reino.

Ayuntamiento constitucional de B e n a v a r re . = Se rm o.  S r . =  
Cuanto es mas fácil conservar que a dq uir i r ,  tanto es mas de 
esperar que V .  A .  que con un valor sin igual , presentándose 
el primero en los mayores peligros y con una pericia militar 
incomparable sopo exterminar los enemigos hasta pr op or c i o 
narnos el inapreciable fruto de la paz , sabrá con su exquis i 
to tino,  prudencia sin límites y adhesión idólatra á favor  de 
la patria,  conservar la tranquil idad interior y exterior  , y 
promover la prosperidad en todos los ramos,  e levando esta 
iwagnanima nación ai rango que le corresponde entre sus v e 
cinas.

La vi l la de Benavarre,  S ' ñ o r ,  cabeza del partido de su 
mismo nombre y del antiquísimo condado de Ri va gor za ,  que

principios del siglo xi  reconquistó por sí sola de los ára
bes su casti l l o ,  y entregó las llaves á D. Rami ro  i ,  Re y de 
Sobrarbe y  Rivagorza , quien en premio de tan importante 
servicio se sirvió concederla los privi legios de nobleza para 
sus naturales y descendientes y la franquicia de tributos 
fuera de ¡a décima , estableciendo en ella su corte en 1025,  
®uyos privi legios fueron confirmados hasta tercera vez en otros 
tantos reinados. Esta misma vi l la ,  deseosa de conservdi  los 
gloriosos timbres que la merecieron sus progenitores,  en n i n 
guna de las guerras sucesivas se ha sometido á sus enemigos,  
y hoy se complace ai ver á V .  A. constituido en depositario 
Unico del poder  supremo del Es tado ,  tributándole miles de 
enhorabuenas por tan aceitada elección , ofreciéndose á contri - 
huir con sus débiles fuerzas,  y con el mismo tesón y  energía 

lo ha hechp en las guerras de todos los siglos,  á la de 
fensa de la Corona y  de la importante vida de V .  A.

Dios guarde á V .  A.  dilatados años para b ie n. de  la m o 
narquía española.  Benavarre 1? de Junio  de 1 8 4 1 . = S e r e n í -  
sinio S r . = J o a q u i n  C a st e l .= Si g ue n  las firmas.

Ta mb ién  ha fel icitado á S. A.  D.  Joaquín T o r r e s ,  visita
dor de los derechos de puertas de Burgos.

Casa de los Gremios.

H o y  se ha principiado la junta de interesados en la casa 
sociedad de los cinco Gremios mayores de Ma dr id  , segun se 
babia anunciado.  Hab iendo  convenido en nombrar una c om i 

sión de 15 de sus individuos para que dentro de 50  dias pre-  ' 
sente su dictamen sobre cuanto concierne á los intereses de esta 
casa, y bochóse el nombramiento por medio de papeletas,  se 
ha suspendido el escrutinio de estas y la junta á las cuatro y 
cuarto de la tarde ,  acordando en continuarla mañana á las 
nueve de e l l a ,  y que se avise asi á los interesados para que 
se sirvan concurrir.  ( El Cas ¿ellano.')

Acaba de l legar á esta corte el Sr. V i t o  Ma ng ia me le ,  y 
se propone muy en breve presentarse al públ i co  para dar 
muestra de su rara capacidad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 21 á las tres de la tarde.

EFEC TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 p or  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 5 por 1 0 0 ,  26.| y 26| con c u p o 

nes ul contado:  2 7 - ,  26 trece dieziseisavos , f ,  2 7 £ ,  tres 
dieziseisavos,  26 quince dieziseisavos y 27 á v. f. vo l . :  27~ 
y 27| á v. f. ó vol .  á prima de | , \ y | por 100 con c u 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de  la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á capital izar,  00.
Va l es  Reales no consol idados ,  00.
Deuda negociable de o  por  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin Ínteres,  00.
Acc iones  del  ba nco  español  de San F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s .
L on dr es ,  á 90  d i a s , 5 7 | .  Granada ^ d.
Paris ,  16.  M á l a g a ,  par.

Santander , \ b.
A l i c a n t e ,  par.  Santiago , 1 pap. d.
Barcelona,  ps. fs. ,  f  b. Sevi l la  , -i b
Bi lb ao ,  | id. Valenc ia  ■£ id.
C á di z ,  f  á id. Z a r a g o z a ,  i  d.
C o r u ñ a ,  I d .

Descuento d e  letras á 6  por 100 al año.

SUBASTAS.

E N  virtud de providencia d ed Excmo.  Sr. capitán general 
de esta provincia de Castilla la N u e v a ,  y por acuerdo 

en junta general de acreedores á la testamentaría del  E x c e -  
Itíftirísimcr-Sr. D .  Eugenio  Eufal t o- f Vrt orarrercr  y  Paiafox,  
conde que fue del M o n t i j o ,  se sacan á públ ica subasta como 
pertenecientes á dicha testamentaria las fincas siguientes:

Un  cort i jo  ti tulado de Ma t a f r í a , compuesto de casa , c er 
c a d o ,  t ierras,  viña y era empedrada situado en Segura de la 
Sierra , valuado lodo en la cantidad de 52 , 26 5 rs. vn. , que 
rebajad as sus cargas quedan l íquidos 46, 415 rs. vn.

Otro  cort i jo  en el termino de la misma villa titulado de 
Cárabal les ,  con sus tierras y adherencias,  apreciado en 8 ,144  
reales vn. , y  rebajadas sus cargas quedan líquidos 7 54 4 rea
les vn.

Una casa en Vi l l a da  , provincia de Palencia ,  tasada en 
103*3 rs. vn. Y  para su remate se ha señalado el dia 10 del 
pr óximo mes de Jul io  á las diez de su mañana en el juzgado  
de dicha capitanía ge nera l ,  Postigo de San M a r t i n ,  níím. 7,  
piso bajo.

P O R  providencia del E xc m o .  Sr. capitón general  de esta 
provincia de Castilla la Nu eva  , y en virtud de acuerdo 

de junta general  de acreedores á la testamentaría del E x c e 
lentísimo Sr. D. Eugenio Eulal io  Portocarrero y  Paiafox,  
conde que fue del M o n t i j o ,  se sacan á pública subasta como 
pertenecientes á dicha testamentaria los tres censos siguientes: 

U n o  de 200 0 rs. vn. de capital sobre los estados del  M o n 
tijo al 3  por 100 con réditos de 60 rs. vn. anuales.

Otro censo sobre los estados de Cabra pertenecientes al 
E xcmo.  Sr.  marques de Astorga , conde de Al t ami ra ,  de 
122,222 rs. vn. de capital y 3 60 0 de réditos anuales.

Otro censo de 47 , 33 6 rs. vn. al 3  por 100 sobre el ma r
quesado de Leiva incorporado á la casa del M o n t i j o ,  con ré 
ditos anuales de 1422 rs. vn. y  un maravedí ,  y tiene de car
ga 1168 rs. de réditos anuales procedentes de dos pensiones 
vitalicias. Y para su remate se ha señalado el dia 10 del p r ó 
ximo mes de Jul io  á las diez de su mañana en el juzgado  de 
dicha capitanía g e n er a l ,  Postigo de San M a r t i n ,  nútn. 7,  
cuarto bajo.

B I B L I O G R A F I A .

EL IRIS.
P E R I O D I C O  A R T I S T I C O  Y  L I T E R A R I O .

El  número 20 del  2 0 de J unio  contiene los artículos si
guientes:

Estudios históricos sobre Antonio  Perez.  ( A r t .  11. )  Por  
D. Salvador Bermudez de Castro.

Dos visitas al Pr íncipe de la Paz.  P o r  D. Antonio  Alcalá  
Galiano.

Ref lexiones sobre H o me ro  y  la tragedia griega.  P o r  Don 
Fermín Gonzalo Mo ron.

Salmo á imitación de D a v id  (poesía. )  P o r  D.  Pedro  M a -  
drazo.

La hija del Ab o ga do .  La sociedad de los T r e c e  ( c r í t i n ) .
Por  Lúculo .

Se suscribe á 8 rs. al mes en Ma dr i d  y 10 eu las p r o v i n 
cias,  franco de porte. En Madr id  en el gabinete l iterario 
calle del Pr ínc i pe ,  uúm. 2 5 ,  y en las provincias en las pr in 
cipales l ibrerías y administraciones de correos corresponsales 
de este establecimiento.

L O S  suscriptores á las obras que á continuación se expresan 
pasarán á la l ibrería-de la viuda de Razóla á recoge r :

Entregas 9 y 10 ded tomo primero y 1* del  tomo segundo 
de la Ciencia del Gobierno*, por M.  Real .

Idem 3? de la Selvicultura ó tratado de plantíos y  a r b o 
lados de bosque.

Idem 17 y 18 de Gil  Blas de Santi l lana,  rica edición a do r 
nada con 600 láminas.

E N  el pecado la enmienda : comedia en dos actos eu prosa 
^  á 5 rs.

Historia de los bandidos mas célebres en F r an c i a ,  Ingla
terra 8 fc . , un tomo en 8? á rs. en rústica.

Poesías de Doña Josefa Masaués,  académica honoraria do 
la de Buenas letras de Barcelona , un tomo en 8? prolongado 
á 16 rs. en rústica.

Juana d ’ Are ó la Doncel la de Orleans,  un tomo en 8? a dor 
nado con tres láminas finas , á 14 rs. en rústica.

Se hallarán estas obras eu la l ibrería de la viuda de R a 
zóla.

P A N T E O N  l i terario ,  ó colección de las mejores obras ,  asi 
*  españolas,  como extrangéras,  correctamente traducidas,  
mereciendo el primer lugar las de Mi g u e l  de Cervantes Saa-  
vedra , que ha inmortalizado su nombre con el parto de su 
ingenio la vida y  hechos del ingenioso hidalgo D. Quijote 
de la Mancha , cuya maestría , chiste , a gu de za ,  diversión y  
util idad es tan conocida.

Bajo el título de Panteón literario se irán publ icando las 
mejores obras de literatura y  recreo instructivo , no solo de  
las españolas,  sí que también correctas traducciones de las e x -  
trangeras,  y no solo de las ya publ icadas,  sí que también 
otras nuevas ,  pero igualmente buenas en su clase. Como sea 
pues muy justo tributar un obsequio á los autores españoles,  
ante muchos de los cuales deben humillarse todos los ext ran-  
geros ,  hános parecido oportuno ceder la palma de la p r i ma 
cía á la Vida y  hechos de I). Quijote de la Mancha , obra 
inimitable del inmortal Cervantes.

Esta es pues la primera obra que ofrecemos dar con una 
baratura exce siva ,  como igualmente todas las demas que v a 
yamos dando conforme al plan que hemos adoptado ,  pues 
vendrá á salir todo el Qui jo te  por menos de 30 rs. vn. en 
tres tomos abultados de hermosa i mpres ión ,  carácter y papel  
igual al prospecto ,  y tamaño 8? regular por ser el mas fácil 

Yde encuadernar y portátil al mismo tiempo : de estas ventajas 
estah faltas cuantas ediciones sé han hecho hasta el d ia ;  a d e 
mas realzará nuestra edición un primoroso retrato de Cerva n
tes grabado sobre acero por uno de los mejores artistas espa
ñoles;  tiene 1200 páginas,  y no cuesta aun 30 rs. cuando t o 
dos los demas llegan á 2 0 0 ,  y  no bajan de 80. Para obtener
la bastará suscribirse al Panteón l iterario,  eu el que los se
ñores suscriptores gozarán de las siguientes

Ventajas.

* A  todos los Sres. suscriptores se entregará gratis una c a r 
peta sencilla y hermosa para la colocación de los pliegos.

Concluido  cada tomo se entregará gratis á cada suscriptor 
una hermosa cubierta.

Si por desgracia se les extraviase algún pl iego á los sus
criptores ó se les malbaratase , se les resarcirá la pérdida.

Para cada obra recibirán al menos gratis una lámina finí
sima sobre a c e r o ,  grabada por uno de los mejores artistas es 
pañoles.

Se suscribe á 10 rs. mensuales en esta corte en la l ibrería 
de la V i u d a  de R a z ó l a ,  y en Barcelona en la de la V i u d a  
de M a y o l ,  cal le mayor  dél  Duque de la V i c t o r i a ,  antes de  
Fernando v 1 1 ; Coruña , Perez ; M  a t a ró , A  b a d a l ; Palma,  Ga r
cía ; V a l e nc i a ,  M a l l e n ;  G e r o n a ,  M i e g e v i l l e ;  Z a r ag o za ,  Y a -  
g üe ;  R e u s ,  V i u da  de A n g e l ó n ;  y  en las demas principales 
del reino.

TEATROSP R I N C I P E .  Para dar lugar á los ensayos que reclama el  
drama nuevo que la empresa prepara ,  no hay función esta 
noche.

Mañana miércoles se ejecutará el interesante drama n ue 
vo de espectáculo en cinco actos , arreglado al teatro español  
por uno de nuestros mas distinguidos literatos , t i tulado

L O S  P E R R O S  D E L  MONT JL D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z .  A  las ocho y  medía de ia noche.  Se hará la fun
ción siguiente:

1? Sinfonía.
2? La Máscara Reconci l iadora.
3? Baile nacional.
4? L a  comedia nueva en dos actcs titulada 

E L  D O T E  D E  C E C I L I A .

Terminándose la función con una miscelánea de bailes na
cionales.

Ma ñana miércoles se vo lverá  á poner en escena la ópera 
en tres actos titulada

B E A T R I C E  D I  T E N D A .



A d r a .  INSPECCION D E  MINAS EN LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y  ALM ERIA. M e s  d e  Enero d e  Í 9 4 t ,

Relación de los denuncios y  regis Iros de m inas  
R e a l  úrden de 17 de Jun io  del año de l i tad.

3Te¡clia# Núm. Denunciador ó registrador y venndad.

a dm itidos  en dicho mes , y  de las demarcaciones dadas en é l , que

C O N T I N U A C I O N .
Clase

Nombre de 3 a. mine. ele minera]. Paraje y término.

la secre taria  del ram o f o r m a  en

Linderos.

v i r t u d  de lo m an da do  en la

Fecha dé tafc 
Ultimo poseedon [demarcada*

25

»
»>

655

651
655
656
657

D. José Pcnaber t ,  de Adra.

T* 1r.,\ mismo.
El mismo.
El  mismo.
D. Antonio Lloren , de id.

S. Ju an  Bautista.  

Darro,
La A !cambra.
S. Jcsé.
La Valenciana.

Plomizo.

Id.
Ixi.
id.
Id.

En el barranco de las Cuevas del  
lia be i , término do A Ihambra.  

Id.  Id.
Id.  Id.
Id .  Id.

Sierra Ne va d a ,  barranco de Vc -

Con el Señor  del  Paño y te r reno  
í raneo.

Id.
Id.
Id.

Con la Fo r tuna  y franco*

• 658 I). Blas García , de G erg al. Sania Ana. Cobrizo,
u.íbíe , tci '-o * *¡o i ucíí e.

Sierra de los P?. labres , para ge de 
la Mn;-or Jos man lo, término de

A terrenos francos.

24

r»

n

»

»

25 

»

»

»

•»

j>
»

»

D

26 

27

658

610

G i l

642
615

641

645

646

647

648 

648

650
651

652 

655

654

655

656

657

658 
658

Diego González,  de Fe'Bs.

D. Sebastian Jimc-nez,  de Atarle .

D. Pedro Juan  L loren,  de Villa*" 
joy osa.

D. José Arabi  , de Adra.
D. Jus to de Moya , de Alarfe.

D. José Pérez  R u iz ,  de id.

D. Antonio Lloren y D. Antonio 
Moreno , de Adra.

Los mismos y José de Castro,  de id.

Francisco N av a r ro ,  de Alúolote.

El mismo.

El  mismo.

El  mis tu 0.
D. Antonio R am í r ez ,  de Alarfe.  

E l  mismo.

D. Antonio Ramí rez  Cano , de id. 

E l  mismo.

Francisco de Torres  Asensio , de 
N 1 jar.

D. Justo Za r ra luqu i  , de Almer ía .

Francisco Flanes Román,  de G e r -  
gal.

El mismo.
José Mar t in  Alonso, de Buguistar .

V i rgen  de  los Do
lores.

Ñapo Ron.

La Amistad.

Santa Alarla.
La Union.

Dolorida.

Santa. Lucía.

Los tí es ./Amigos.

S. Miguel .

S. José.

S. Juan  de Dios.

S. Francisco.
La Encarnación.

Santa  Ana.

S. Antonio.

S. José de los Pobres,

Observación.

Santo Cristo.

S. Sebast ian.

S. Francisco.  
V i rgen  del Rosario.

Plomizo.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Cobrizo.

Id.
Plomizo.

Cas!.; 0 .
Sierra de Ceder ,  barranco de i Ne -  

g r o , término de Fehx .
Sierra  Elvi ra  , pago de los Pozos, 

término de A ta 1, le.
Sier ra  Nevada , barranco de Ve»  

uabl e ,  término de AYei re .
Id. " Id.

Sierra E lv i ra  , pago de los Pozos, 
termino de Alarle.

Id. Id.

Sierra N ev a da ,  para ge do Fuen t e  
F i j a ,  término de Trebejes.

Sier ra  id . , Piedra ventana , t é r 
mino de ¡d.

Sierra E lv i r a ,  loma d é l a  Atala-  
} a del Cauluero , término de A l- 
boto !c.

Sierra id. ,  cañada, que baja del 
Peñón co lor ado, término id.

Sierra  i d . P Trente ai cort i jo de 
M am » a  11 , de id.

Id. Id.
Sierra id. , barranco del Agua,  si

tio de las Ye se r a s ,  ' término de 
A ta í fe.

S i e n a  id., pago de las Chorreras ,  
de id.

Sierra id. ,  en t ierras de los H e r e 
deros de J .  Zacarías Fe rnandez ,  
término de id.

Sierra id . ,  pago del I l i no j a r ,  t é r 
mino de id.

E n  Cabo de Gata , en el Pinar ,  
término de N ijar.

Sierra  de Gador en ios Quemados,  
término de Enix.

Sier ra  de Gergal  , loma de las T a 
b l a s ,  término de Gergal .

I d . .  Id.
Sier ra  N e v a d a , loma de Gasta,  

p ag o  de  J a v a l í ,  t é r mi n o  de  P o r -

Con San José y ter reno franco.

Con t ierras del colegio Catal ino do 
Granada y otras.

Con la For tuna y franco.

Id.
Ti er r as  de heredades de Ju a n  Z a

carías.
Con el barranco de Marug an  y* 

t ierras de Monjas.
Con t ierras de Ramón Moreno y  

otras.
Con Pcña-bomhon y barranco que 

ba j a  ai molino.
Con ¿a loma de la Atalaya .

Con San Ju an  de Dios.

Coa la salud y franco.

Id.
Con el secano del  beneficio de d i

cho pueblo.

Con secano de D. Luis de H i ta  y  
otras.

Con secano de D. Gonzalo E n r i -  
quez y otras.

Secano del beneficio de Atarfe y  
otras.

Tierras de D. Juan Campana y  
franco.

Con t ierras  de los herederos de 
Andrés  To r r e s  y franco.

A terrenos francos.

San Sebastian y franco.
A terrenos francos.

-

n

28

»

J>

»

»

28

»

n

n

»

»

»

»

»

»

660

6 Oí
662

665

664 

66 5

666 

667 

660 

600

671

672 

675

674

675

676

677

678 

678

• 681

D. Cayetano M e j í a ,  de Adra .

D. José H u e r t a s ,  de id.
Francisco Mar t in  , de Trebel es .

D. Pauta león García  Ramo , de 
Gcrgal .

D. José Montero Salazar ,  de id. 

D. Angel  Bazo , de Granada.

El  mismo.

E l  mismo.

Andrés de M er a ,  de Almería.

D. Ju an  Pa re j a ,  de Montej icar.  

D. Bernardo M e d e ! , de Maraeena.  

D. José J iménez , de id. *

E l  mismo.

D. José Fe rnandez ,  de id.

D. Andrés  Fernandez ,  de Granada.

D. Antonio de Sa lvadorr4>O rejue
la , de G ranada.

D. Jua n  Bautista Perez Galvez,
de id.

E l  mismo.

D. Cecilio M a r t i n ,  de id.

D. Andrés  Fernandez  , de id.

La Fel icidad.

S. León.
S. Francisco.

S. Gerónimo.

S. José.

V i rgen  del Carmen.  

Esperanza.

La Union.

S* Francisco.

La  Cuestión.

La Ventura.

Virgen del Carmen.

S. Joaquín.

Limpia y P u ra  
Concepción.

Ce lima.

Canario.

S. Juan  Bautista.  

La Sul tana.

La Trasladacion.  

Nt ra .  Sra.  del Car

Id.

Id.
Id.

Cobre.

Id.

Plomizo.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

tugos.
Sierra id. , barranco de V e n a 

b l e ,  término de Aldeire.
Id.  Id.

S ier ra  Buguis t ar ,  parage de los 
L lanos ,  término de Buguistar.

Sierra  Ge rga l ,  en t ierras de Ju an  
Uroz  C a r r ean ,  término de Ger
gal-

Id.  Id.

Sierra E l v i r a ,  en el Hino ja r ,  t é r 
mino de Atarle .

Sierra i d . ,  Corrales del Crisecho,  
término de id.

Sierra id., barranco de las Cante
ras término de id.

Barranco del Al jalejo , término de 
Nijar .

En ei puerto de A lam o ,  término
" de Truj i l los .
S i e n a  E l v i r a ,  cerro de la A ta l a 

ya ,  término de Albolote.
Loma ds la S i l le t a ,  término de 

los T m j  i líos.
Id. Id.

Loma umbr ía  del  C a ñ u d o ,  térmi
no de id.

Sierra E l v i r a ,  cerro del  H in o j a r ,  
término de Atar l e .

Sierra id . ,  cerro de las Yeseras,  
término de id.

Id. Id.

Sierra id., cerro del Hino ja r ,  t é r 
mino de id.

Sierra i d . ,  cerro de las Yeseras ,  
téimsiiO de id.

Id. Id.

Con la mina Jesús y franco.

Con la Valenciana y franco.
Con San F elip e  y Santiago.

Con tierras de Juan Ü roz.

Con tierras de Francisco Carreñd 
Domínguez.

T ie r r as  de los herederos de Juan  
Fernandez  y otras.

* Con t ierras  de Jus to de Moya  y  
franco.

Con t ierras del  convento de San 
Fel i pe  de Ner i .

Con el Diablo ,  Franqueza y  San 
Cayetano.

A terrenos francos.

Id*

Con la Est r el l a  y terrenos francos*

Con la F o r t u n a ,  la Paloma y  
fra neo.

Con t ierras de labor.

A terrenos francos.

Id.

id .

Id.

Id.

Id.

■

50 682 Migue l  López ,  de Ni jar .
men.

S. J osé. Id. Sierra de N i j a r ,  fin de la Cordi 
l l e ra ,  término de Ni jar .

D E M A R C A C I O N E S .

Con la cañada del Hambre  y  ca
ñada que baja de Guadix.

» » D. José Manuel  Pe r e z ,  de Adra.  Sla. Isabel*

» » D. Antonio L io r ca ,  de Adra .  Santa Margar i t a  ó
Ai rnags era.

» » D. Francisco Sor i ano,  de Berja.  La L i e b r e ,  ahora
San A Iba 110.

N o ta .  Los numeres que se neta fal tan en la antecedente relación,  
nido e leeSo.

Adra  51 de E ne ro  de 1 8 4 i . = V ?  B?==El I. I . ,  José de Arc in iega .=

Plomizo. En la loma del V ica r i o ,  terminó Con Santa Mar í a  la M ayor "y 
del Presidio.  franco.

Id.  Loma del Sueño ,  término de S. Ju s t i n i ano , S. Roque  y la La -  
Berja.  bradora abandonada.

Id.  Id.  id. ,  término Presidio,  Sta, Ana y S. José.

consiste én los expedientes que después de instruidos 110 han recogido los interesados,

=Por el secretario Juan  Francisco Ail lon.

E n [30 de Ene- 
ro de este año. 

E n id. id.

En id. id.

. y por cuya irazon no han te-




